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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00901-00 

PROCESO:   Verbal-Responsabilidad Civil Contractual  

DEMANDANTE:  Carmen Aidé Rico Espinosa 

DEMANDADO:     Compañía De Seguros Bolívar S.A. 

 

Se requiere que por Secretaría se proceda con la remisión del oficio No.0625 de 20 de 

mayo de 2024, a efectos de que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

proceda a informar en el término de 5 días hábiles, acerca de la titularidad del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1449363. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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